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En Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre de 2002

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Canarias
formada por los Iltmos. Sres D. Humberto Guadalupe Hernández (Ponente) Presidente, Dña. Mª Jesús
García Hernández y D. Eduardo Jesús Ramos Real Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de suplicación interpuesto por Servicio Canario De Salud contra la sentencia de fecha
12/01/2000 dictada en los autos de juicio n° 0000351/1998 en proceso sobre PRESTACIONES, y entablado
por Dña. Elvira , contra INSS. y Tesoreria Gral Seguridad Social, y Servicio Canario de Salud.

El Ponente, el Iltmo. Sr.. D. Humberto Guadalupe Hernández, quien expresa el criterio de la Sala.

ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO.- La única instancia del proceso en curso se inició por demanda y terminó por sentencia,
cuya relación de hechos probados es la siguiente

PRIMERO.- La demandante Doña Elvira , nacida el 23.07.59 se encuentra afiliada a la Seguridad
Social con el n° NUM000 siendo su profesión la de cocinera.

SEGUNDO.- En fecha 17.06.97 inició una baja por incapacidad temporal derivada de enfermedad
común con el diagnóstico de dorsalgia.

TERCERO.- El día 19.01.98 tras la propuesta de alta por la inspección médica, el médico de zona,
estando de acuerdo con la misma, expidió Alta médica.

CUARTO.- La demandante padece las siguientes dolencias: síndrome de fibromialgia .

QUINTO.- Tales dolencias las padecía la actora igualmente en la fecha del alta médica y le producen;
dolor generalizado a toda la columna vertebral asociada a artromialgia en las 4 extremidades con
tumefacción en antebrazos y pies. Dolor en pequeñas articulaciones de manos con la -flexión de las
mismas, dolor ocasionalmente nocturno con rigidez matinal de unos minutos y parestesias nocturnas en
manos.

Está siendo tratada por el servicio de reumatología.

SEXTO.- La base reguladora de la prestación reclamada asciende a la cantidad de 2.163 pesetas
diarias.

SEPTIMO.- Se ha agotado la vía previa administrativa.

SEGUNDO.- La parte dispositiva de la Sentencia de instancia dice: "Que estimando la demanda
interpuesta por Doña Elvira contra el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LA
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y EL SERVICIO CANARIO DE SALUD, debo dejan
sin efecto el parte de alta médica expedido el día 19.01.98 y debo declarar y declaro el derecho de la actora
a continuar en situación de incapacidad temporal hasta que se produzca su alta médica por curación o su
pase a la situación de invalidez permanente; condenando al INSS y al SCS a estar y pasar por esta
declaración y al INSS al pago de las prestaciones económicas que procedan sobre una base reguladora
diaria de 2163 pesetas con efectos desde el 19.01.98 y al SCS a prestarle la asistencia sanitaria.
Absolviendo a la TGSS de la pretensión en su contra deducida".

TERCERO.- Frente a dicha resolución se interpuso el recurso de Suplicación, que fue impugnado de
contrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La sentencia de instancia estima la demanda de la actora y declara el derecho de la
misma a continuar en situación de incapacidad temporal, dejando sin efecto el alta médica.

Contra la misma se alza la parte recurrente formulando en un escueto recurso un motivo único de
censura jurídica.

Así con amparo en el artículo 191 letra c) de la LPL. alega infracción del artículo 128.1 a) de la Ley
General de la Seguridad Social por entender que el alta fue dada correctamente.

Quiere llamar la atención la Sala del contenido del recurso donde se recoge la transcripción de la
norma antes citada, sin ninguna consideración acerca de la valoración de la sentencia, ni referencia a las
lesiones.

La parte se limita a articular en quince líneas un llamado recurso que no es en si mismo nada, pues
no explica donde radica la infracción de ley del juez "a quo" por lo que debe sin más ser desestimado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

FALLAMOS
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Desestimamos el recurso interpuesto por Servicio Canario De Salud, contra la sentencia de fecha
12/01/2000, dictada por el JDO. DE LO SOCIAL N. 5 de LAS PALMAS DE GRAN CANARIA de esta
Provincia, en procedimiento número 351/98, que confirmamos.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal de esta Tribunal Superior de Justicia.

ADVERTENCIAS LEGALES.-

Contra esta sentencia cabe recurso de casación para la unificación de doctrina ante la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo, que necesariamente deberá prepararse por escrito firmado por Letrado dirigido
a esta Sala de lo Social y presentado dentro de los 10 días hábiles siguientes al de su notificación.

Además, si el recurrente hubiere sido condenado en la sentencia, deberá acompañar, al preparar el
recurso, el justificante de haber ingresado en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el BBV
cta número: 3537/0000661081/00 a nombre de esta Sala el importe de la condena, o bien aval bancario en
el que expresamente se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista. Si la condena consistiere en
constituir el capital-coste de una pensión de Seguridad Social, el ingreso de éste habrá de hacerlo en la
Tesorería General de la Seguridad Social y una vez se determine por éstos su importe, lo que se le
comunicará por esta Sala.

El recurrente deberá acreditar mediante resguardo entregado en la Secretaría de la Sala de lo Social
del Tribunal Supremo al tiempo de la personación, la consignación de un depósito de 300 Euros en la
entidad de crédito de BBV. c/c 2410000066 1081/00, clave 4043, Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Están exceptuados de hacer todos estos ingresos las Entidades Públicas, quienes ya tengan
expresamente reconocido el beneficio de justicia gratuita o litigasen en razón de su condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social (o como sucesores suyos), aunque si la recurrente
fuese una Entidad Gestora y hubiese sido condenada al abono de una prestación de Seguridad Social de
pago periódico, al anunciar el recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el
abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación.

Una vez firme lo acordado, devuélvase las actuaciones al Juzgado de lo Social de origen para el
oportuno cumplimiento.

Así, por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACION.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el mismo día de su fecha por el/la
Iltmo. Sr. Magistrado Ponente que la suscribe, en la Sala de Audiencias de este Tribunal. Doy fe.
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